
































“Algunos restos de leyes de un antiguo pueblo conquistador hechos compilar
por un príncipe que reinaba en Constantinopla hace doce siglos, mezclados
después con ritos lombardos y contenidos en farragosos volúmenes de
interpretes privados y oscuros, forman la tradición de opiniones que en una gran
parte de Europa recibe todavía el nombre de leyes...”



“Al nivel de principios, esta nueva estrategia se formula fácilmente en la teoría
general del contrato. Se supone que el ciudadano ha aceptado de una vez y para
siempre, junto con las leyes de la sociedad, aquella misma que puede
castigarlo....el infractor se convierte en un enemigo común.....el derecho de
castigar se ha trasladado de la venganza del soberano a la defensa de la
sociedad”







“...es allí donde el vinculo con la forma de organización política, con la ideología
vigente, se nota más claramente, más a flor de piel, que en las otras ramas
jurídicas...”
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“ Los diferentes modos de dominación dan lugar a varias formas históricas del
principio de la realidad (este principio se refiere a la represión que el contexto
social produce sobre los instintos, como el modo mas efectivo de control y
cohesión social)..... Estas diferencias afectan la esencia del principio de la
realidad, porque cada forma del principio de la realidad debe expresarse
concretamente en un sistema de instituciones y relaciones, leyes y valores
sociales que transmiten y refuerzan la requerida modificación de los instintos......
Instituciones históricas específicas del principio de la realidad y los intereses
específicos de dominación introducen controles adicionales sobre y por encima
de aquellos indispensables para la asociación humana civilizada. Estos controles
adicionales, que salen de las instituciones específicas de dominación son los
que llamamos Represión Excedente” 24 .



“Pero cuando un estamento-el del los gobernantes o el de los sacerdotes, o los
dos a la vez-pierde este espíritu de sencillez que fundó y animó hasta el momento
sus leyes y sus ordenamientos, no solo se pierde irrecuperablemente su libertad,
sino que es además cierta la opresión del pueblo, y su deshonra, su humillación
(de aquí que la división en estamentos sea, ya en si misma peligrosa para la
libertad...)”



































































































“La democracia que tanto pregonan estos ilusos, es un absurdo en los países
como los americanos, llenos de vicios y donde los ciudadanos carecen de toda
virtud…”.

“Es preciso admitir que la violencia armada desempeñó un rol determinante en la
fundación y reestructuración del Estado chileno y en la construcción de la
“Nación” como una entidad que alojó dentro de sí, crónicamente, un enemigo
interno. Y admitir también que esa violencia fue ejercida, normalmente por
profesionales de las armas en obediencia a un elite de generales y comandantes,
los que, a su vez, actuaban en razón de una conjura hegemónica planificada con
un grupo de jefes de familia.”
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“Estábamos al borde del abismo y hemos dado un paso adelante” (Augusto
Pinochet Ugarte) 137





































187

“Nuestro mundo libre se caracteriza por una generalizada expansión de la
delincuencia, lacra mayor de las tres lacras que, complementariamente, forman
con ella un tradicional conjunto en la historia de la humanidad...” 187
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“El miedo es la materia prima de las prósperas industrias de la seguridad privada
y el control social. Una demanda firme sostiene el negocio. La demanda crece
tanto más que los delitos que la generan, y los expertos aseguran que así seguirá
siendo. Florece el mercado de las policías privadas y las cárceles privadas,
mientras todos, quien más, quien menos, nos vamos volviendo vigilantes del
prójimo y prisioneros del miedo.” 192
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